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INSTITUYE EL DÍA 10 DE AGOSTO DE CADA AÑO EN TODO EL TERRITORIO 

PROVINCIAL, EL "DÍA DEL LIBRERO", EN HOMENAJE AL LIBRERO RUBÉN MANOFF.   

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

ARTÍCULO 1°.- Institúyese el día 10 de Agosto de cada año en todo el territorio provincial como el 

"Día del Librero", en homenaje al Librero Rubén Manoff. 

 

ART. 2°.- Institúyese el día 25 de Marzo de cada año en todo el territorio provincial como el "Día del 

Editor de Libros", en homenaje al editor Alberto Burnichón. 

 

ART. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintiún días del mes de 

diciembre del año dos mil diecisiete. 

 

Dr. Manuel Santiago Godoy -  Mashur Lapad  - Dr. Pedro Mellado  - Dr. Luis Guillermo López 

Mirau  

 

 

 

Salta, 10 de enero de 2.018 

DECRETO N° 58 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 

 

Expediente N° 91-36664/2.016 Preexistente 

 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 8.074, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

 

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


